
CGIEEG/036/2017 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintinueve de agosto de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fecha de publicación de la lista de 
las personas a quienes se les realizará la valoración curricular y entrevista 
en el proceso de integración de los consejos distritales y municipales que 
funcionarán durante el Proceso Electoral Local 2017-2018; de los folios 
correspondientes a las personas que no cumplan los requisitos para 
acceder a esa etapa; se modifica la fecha de inicio de la etapa de valoración 
curricular y entrevista, y se aprueban las sedes para el desahogo de esa 
etapa. 
 

RESULTANDO: 

 
Aprobación de la convocatoria 

PRIMERO. En la sesión ordinaria del doce de julio de dos mil diecisiete, 
el Consejo General aprobó la convocatoria para la designación de las consejeras 
y consejeros electorales que integrarán los consejos electorales distritales y 
municipales para el Proceso Electoral Local 2017-2018. 

 
Difusión de la convocatoria 

SEGUNDO. Del doce al treinta y uno de julio de dos mil diecisiete, se 
difundió la convocatoria en diversos medios de comunicación impresos y 
digitales con cobertura en el estado de Guanajuato, en la página web del Instituto 
y mediante carteles colocados en espacios públicos. 

 
Solicitud de modificación de plazos y propuesta de sedes 

TERCERO. El veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, mediante oficio 
COE/005/2017, la licenciada Yari Zapata López, Consejera Electoral y 
presidenta de la Comisión de Organización Electoral de este Instituto, comunicó 
al Consejero Presidente lo que sigue:  

 
Me refiero a la convocatoria para la selección y designación de las y los consejeros 
electorales que integrarán los consejos electorales distritales y municipales que 
funcionarán durante el Proceso Electoral Local 2017-2018. 

 
En esa tesitura y en cumplimiento al acuerdo aprobado por la Comisión de 
Organización Electoral, en el punto V de la sesión extraordinaria, celebrada el día 
hoy, solicito se autorice la modificación de la fecha de la publicación de la lista con 
los nombres y apellidos de las personas a quienes se les realizará la valoración 
curricular y la entrevista; la lista con los folios de las personas que no cumplieron los 
requisitos, ambas en el marco de la convocatoria para integrar los consejos 
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electorales para el Proceso Electoral Local 2017-2018, así como la fecha de la 
publicación del calendario y sedes para la valoración curricular y las entrevistas 
presenciales, toda vez, que en el transcurso de la semana iniciaremos con la etapa 
de revisión de los expedientes, y será hasta el próximo sábado dos de septiembre del 
presente año que estaríamos en condiciones de publicar las listas mencionadas, así 
como las sedes y el calendario para la siguiente etapa. 

 
Por lo que la etapa de la valoración curricular, contenida en la base séptima de la 
multicitada convocatoria, iniciaría el cuatro de septiembre del presente año. 

 
Lo anterior, derivado de que en sesión extraordinaria convocada el pasado 21 de 
agosto, en la que por primera vez, se agendó la revisión de los expedientes de los 
aspirantes a integrar los consejos distritales y municipales para el Proceso Electoral 
Local 2017-2018; así como de las tres mesas de trabajo, donde se analizaron los 
registros de aspirantes, las listas de los mismos que preliminarmente cumplen con 
los requisitos, y los que “fueron omisos” en presentar documentación que acreditara 
conocimientos o experiencia en  la materia electoral; y como se han encontrado una 
serie de imprecisiones en la información presentada, consistente en la no 
concordancia del expediente físico con el electrónico, errores en la captura de la 
información, archivos adjuntos de manera equivocada; por citar algunos ejemplos, 
lo que generó  ponderación errónea en el cumplimiento de los requisitos legales, así 
como la falta de criterios para revisar el cumplimiento de los requisitos legales. 

 
Es por lo que se hace necesario recorrer los plazos señalados en el punto 4.2 y 5.4 de 
la base séptima de la convocatoria, a fin de hacer una revisión exhaustiva de cada 
expediente con los integrantes de los partidos políticos representados en la Comisión 
de Organización Electoral. 

 
En resumen: 

 

Dice Modificar a 

4.2 A más tardar el 29 de agosto de 2017, 
será publicada… 

4.2 El 02 de septiembre de 2017, 
será publicada… 

5.4 Del 30 de agosto al 27 de septiembre de 
2017, mediante grupos de consejeras y 
consejeros… 

5.4 Del 04 al 27 de septiembre de 
2017, mediante grupos de 
consejeras y consejeros… 

 
Aprovecho la oportunidad para remitirle en anexo, la propuesta de sedes, donde se 
habrá de llevar a cabo la valoración curricular y las entrevistas presenciales, 
conforme al calendario a modificar, según la lista de los aspirantes que se publique 
en la nueva fecha, de ser ésta aprobada por el Consejo General. 
 

 En el mismo oficio, se propusieron las siguientes sedes para las 
entrevistas presenciales: 
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Sede Domicilio Municipios 

Celaya Calle Cristóbal Colón número 
204, Colonia Alameda. 

Apaseo el Alto, Apaseo el 
Grande, Celaya, Comonfort, 
Cortazar, San Miguel de 
Allende, Santa Cruz de 
Juventino Rosas, Tarimoro y 
Villagrán.  

Guanajuato Carretera Guanajuato-
Puentecillas Km. 2 + 767. 

Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, 
Guanajuato, Romita, San 
Diego de la Unión y Silao de la 
Victoria. 

Irapuato Paseo de las fresas número 
261, Fraccionamiento Jardines 
de Irapuato. 

Abasolo, Cuerámaro, 
Huanímaro, Irapuato, Jaral del 
Progreso, Pénjamo, Pueblo 
Nuevo, Salamanca y Valle de 
Santiago.  

León Boulevard Algeciras esquina 
con la calle Puerto de Torre 
Vieja número 1106, 
Fraccionamiento Arbide. 

León, Manuel Doblado, 
Purísima del Rincón, Ocampo, 
San Felipe y San Francisco del 
Rincón.  

San Luis de la Paz Calle Luis H. Ducoing número 
148, Colonia La Banda de 
Arriba. 

Atarjea, Doctor Mora, San José 
Iturbide, San Luis de la Paz, 
Santa Catarina, Tierra Blanca, 
Victoria y Xichú.   

Yuriria Calle Fray Blas Enciso número 
7-A, Colonia Niños Héroes. 

Acámbaro, Coroneo, 
Jerécuaro, Moroleón, 
Salvatierra, Santiago 
Maravatío, Tarandacuao, 
Uriangato y Yuriria.   

 
CONSIDERANDO: 

 
Organización de los procesos electorales locales 

PRIMERO. De conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 

elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del organismo 

público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que 

establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley.  

 
Órgano de dirección del IEEG 

SEGUNDO. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo 

General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al 

que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos 

electorales de carácter estatal. 
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Facultad normativa del Instituto 

TERCERO. De conformidad con el artículo 92, fracción II, de la ley 

electoral local, es atribución del Consejo General dictar normas y previsiones 

destinadas a hacer efectivas las disposiciones de la propia ley. 

 
Puntos de la convocatoria a modificar 

CUARTO. En el punto 4.2 de la base séptima de la convocatoria para la 

integración de los consejos distritales y municipales que funcionarán durante el 

Proceso Electoral Local 2017-2018, se estableció que a más tardar el 

veintinueve de agosto de dos mil diecisiete, se publicará en el portal electrónico 

de este Instituto Electoral  la lista con los nombres y apellidos de las personas a 

quienes se realizará la valoración curricular y entrevista, y la lista con los folios 

que corresponden a las personas que no cumplieron los requisitos. 

 

En el numeral 5.4 de la misma base, se prevé que la etapa de valoración 

curricular y entrevista se lleve a cabo del treinta de agosto al veintisiete de 

septiembre de dos mil diecisiete. Y en el punto 5.5 se dispone que esas 

actividades se realizarán conforme al calendario y sedes que apruebe el Consejo 

General. 

 
Motivación y fundamentación de las modificaciones a la  
convocatoria y aprobación de sedes para las entrevistas 

QUINTO. La solicitud de la Comisión de Organización Electoral de este 

Instituto, referida en el resultando tercero de este acuerdo, es atendible por las 

razones que se exponen en el propio oficio, y que justifican la necesidad de 

continuar con la revisión de los expedientes previamente a la publicación de las 

listas. 

 

Además, la información que obra en los archivos de la Dirección de 

Organización Electoral de este Instituto muestra que, al cierre del plazo para el 

registro de propuestas (dieciocho de agosto de dos mil diecisiete), se registraron 

1130 solicitudes en el sistema electrónico que se habilitó para tal fin. De ese 

número solo se presentaron físicamente 794 ante este Instituto Electoral. 

 

Por otra parte, en aras de cumplir lo dispuesto en el numeral 1.4 de la 

base séptima de la convocatoria para integrar los consejos distritales y 

municipales en el Proceso Electoral Local 2017-2018, los días veinticinco y 

veintiséis de agosto de dos mil diecisiete se enviaron 141 requerimientos a igual 

número de aspirantes que omitieron acompañar algún documento a su 

propuesta. La fecha de vencimiento del plazo para cumplir el requerimiento es 

el treinta de agosto de dos mil diecisiete. 

 

En las relatadas circunstancias, es necesario que transcurra el plazo para 
cumplir los requerimientos antes referidos, así como concluir la revisión de los 
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expedientes, para así poder emitir y publicar la lista de las personas que 
continuarán en el proceso de selección y designación de consejeras y 
consejeros distritales y municipales; el calendario y sedes para la valoración 
curricular y entrevistas, y la lista de folios correspondientes a las personas que 
no cumplan los requisitos para acceder a esa etapa. 
 

Así las cosas, este Consejo General determina que la publicación de la 

información que arriba se precisó se hará el sábado dos de septiembre de dos 

mil diecisiete. 

 

En consecuencia, también debe modificarse la fecha de inicio de la fase 

de valoración curricular y entrevistas, prevista en la convocatoria para el treinta 

de agosto de dos mil diecisiete. 

 

Dada la fecha que este órgano superior de dirección definió para la 

publicación de la lista de las personas que continúen en el proceso, así como de 

las fechas y sedes para el desarrollo de la valoración curricular y entrevista, se 

determina que tal etapa comenzará el lunes cuatro de septiembre de dos mil 

diecisiete. 

 

Las modificaciones determinadas por este Consejo General se 

fundamentan en la facultad para dictar normas y previsiones destinadas a hacer 

efectivas las disposiciones de la ley comicial local, contenida en el artículo 92, 

fracción II, de la misma ley. 

 

Es importante decir que las modificaciones, lejos de producir algún 

perjuicio jurídico a quienes manifestaron su intención de integrar los consejos 

que organizarán, vigilarán y arbitrarán el Proceso Electoral Local 2017-2018 en 

las demarcaciones distritales y municipales del estado de Guanajuato, potencian 

su derecho humano a participar activamente en la vida democrática del país y 

del estado de Guanajuato, pues la integración de los consejos distritales y 

municipales es un asunto que contribuye de manera destacada a la realización 

de elecciones auténticas y libres. 

 

Finalmente, para atender lo señalado en el punto 5.5 de la convocatoria, 

concerniente a las sedes para la realización de la valoración curricular y la 

entrevista presencial a los aspirantes a ocupar el cargo de consejera o consejero 

electoral, este órgano de dirección considera pertinente aprobar la propuesta 

que acompañó la licenciada Yari Zapata López, Consejera Electoral y Presidenta 

de la Comisión de Organización Electoral del Consejo General de este Instituto, 

mediante el oficio mencionado en el resultando tercero del presente acuerdo.   
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La determinación de los días y horarios de las entrevistas se hará por la 

Comisión de Organización Electoral, y se publicarán el sábado dos de 

septiembre de dos mil diecisiete.  

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 31, 

párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, 
párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, y 92, fracción II, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 
somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 

PRIMERO. Se modifica la fecha de publicación de la lista de las personas 
a quienes se les realizará la valoración curricular y entrevista en el proceso de 
integración de los consejos distritales y municipales que funcionarán durante el 
Proceso Electoral Local 2017-2018, y de los folios correspondientes a las 
personas que no cumplan los requisitos para acceder a esa etapa. 

 
La fecha de publicación de la información anterior será el sábado dos de 

septiembre de dos mil diecisiete. 
 
 SEGUNDO. Se modifica la fecha de inicio de la etapa de valoración 

curricular y entrevista. 
 
La fecha de inicio de la etapa de valoración curricular y entrevista será el 

lunes cuatro de septiembre de dos mil diecisiete. 
 
TERCERO. Se aprueban como sedes para la realización de la valoración 

curricular y la entrevista presencial a los aspirantes a ocupar el cargo de 

consejera o consejero electoral, las oficinas de las Juntas Ejecutivas Regionales 

de este Instituto que se señalan en el cuadro siguiente:  

 
Sede Domicilio Municipios 

Celaya Calle Cristóbal Colón número 
204, Colonia Alameda. 

Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, 
Celaya, Comonfort, Cortazar, San 
Miguel de Allende, Santa Cruz de 
Juventino Rosas, Tarimoro y Villagrán.  

Guanajuato Carretera Guanajuato-
Puentecillas Km. 2 + 767. 

Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, Guanajuato, 
Romita, San Diego de la Unión y Silao 
de la Victoria. 

Irapuato Paseo de las fresas número 
261 Fraccionamiento Jardines 
de Irapuato. 

Abasolo, Cuerámaro, Huanímaro, 
Irapuato, Jaral del Progreso, Pénjamo, 
Pueblo Nuevo, Salamanca y Valle de 
Santiago.  
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León Boulevard Algeciras esquina 
con la calle Puerto de Torre 
Vieja número 1106, 
Fraccionamiento Arbide. 

León, Manuel Doblado, Purísima del 
Rincón, Ocampo, San Felipe y San 
Francisco del Rincón.  

San Luis de la Paz Calle Luis H. Ducoing número 
148, Col. La Banda de Arriba. 

Atarjea, Doctor Mora, San José Iturbide, 
San Luis de la Paz, Santa Catarina, 
Tierra Blanca, Victoria y Xichú.   

Yuriria Calle Fray Blas Enciso número 
7-A, Colonia Niños Héroes. 

Acámbaro, Coroneo, Jerécuaro, 
Moroleón, Salvatierra, Santiago 
Maravatío, Tarandacuao, Uriangato y 
Yuriria.   

 
La determinación de los días y horarios de las entrevistas se hará por la 

Comisión de Organización Electoral, y se publicarán el sábado dos de 

septiembre de dos mil diecisiete.  

 
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato. 

 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 

VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo. 


